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d) Comunas con diferentes grados de dificultad para acceder a las atenciones de salud. Es
decir, aquellas en que la dotación de los establecimientos municipales de atención
primaria de salud tienen derecho a asignación de zona en el tramo que se indica, lo que
se considera como criterio de incremento en el porcentaje que se señala.

El per capita basal señalado en la letra a) y los incrementos mencionados en las letras b)
y d) precedentes, se multiplican por la población potencialmente beneficiaria, que
corresponda, de la respectiva comuna  y,  cuando proceda, se agrega el valor básico
señalado en la letra c) precedente. Lo anterior supone que la respectiva entidad adminis-

tradora de salud municipal, ha realizado efectivamente el conjunto de prestaciones
contenidas en los programas de salud enumerados en el artículo 7° de este decreto.

e) El monto que resulte de acuerdo a lo señalado precedentemente, se rebajará cuando
corresponda, de acuerdo a los resultados de la evaluación efectuada según el siguiente
Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud y de conformidad con el procedi-
miento que a continuación se detalla:

Indice de Actividad de la Atención Primaria de Salud

I. Actividad General

II.- Actividad con Garantía Explícita en Salud (1) (GES).

Procedimiento:

- La evaluación se referirá a los periodos que comprenden los meses de enero a marzo de
2010, enero a junio de 2010; enero a agosto de 2010 y enero a octubre de 2010; será
realizada por los Servicios de Salud, de acuerdo a las instrucciones que el Ministerio de
Salud imparta al respecto.

- Las entidades administradoras de salud municipal, deberán informar los datos consigna-
dos en los respectivos indicadores del Índice del correspondiente periodo, al respectivo
Servicio de Salud, antes del día 5 del mes siguiente al término del periodo respectivo.

- Los Servicios de Salud deberán calcular el Índice en sus dos párrafos.  El referido a
Actividad General, se determina calculando el porcentaje de cumplimiento respecto de
la meta de cada uno de los indicadores; dicho porcentaje se multiplica por la importancia
relativa de cada indicador, y, en caso que el cumplimiento exceda la meta, la importancia
relativa se multiplica por 1. Sumando cada uno de estos productos, se obtiene el resultado
del párrafo de Actividad General. El resultado del párrafo referido a Actividad con
Garantías Explícitas en Salud, se obtiene de acuerdo al porcentaje de cumplimiento del
indicador.

- Los Servicios de Salud deberán remitir esta información consolidada por comuna, al
Ministerio de Salud, antes del día 24 del mes siguiente al término del periodo respectivo.


